
Memorando Nro. GADDMQ-SGSG-DMGSC-2023-1111-M

Quito, D.M., 06 de diciembre de 2023

PARA: Sr. Mgs. Ernesto Miguel Anzieta Reyes
Secretario General (S)
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD  

ASUNTO: Respuesta a Solicitud de informe técnico 

 
 
Con un cordial saludo y en atención al Memorando Nro. GADDMQ-SGSG-2023-0520-M, suscrito por la señora
Mgs. Carolina Andrade, Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad, en el cual solicita se remita el
informe técnico y jurídico sobre el Proyecto de “ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DEL
CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, POR LA CUAL SE
INCORPORA LAS NORMAS PARA REGULAR EL USO DEL SUBSISTEMA DE TRANSPORTE
PÚBLICO METRO DE QUITO", para dar cumplimiento con la petición generada por la Secretaría General de 
Concejo. 
 
Por lo expuesto, me permito comunicar que desde el punto de vista técnico de seguridad no existen
observaciones al respecto del texto en referencia, se considera que, el mismo constituye un gran aporte a la
seguridad del Sistema Metro. 
 
Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Javier Andrés Borja Ortiz
DIRECTOR METROPOLITANO (S)
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA   

Referencias: 
- GADDMQ-SGSG-2023-0520-M 

Anexos: 
- GADDMQ-DC-RCMF-2023-0373-O Solicitud de informes.pdf
- ordenanza_del_usuario_metro_v.2.1_10-11-23_(1).docx
- GADDMQ-SGCM-2023-1094-M.pdf

Copia: 
Sra. Mgs. Angélica Maritza Galiano Dávila
Coordinadora Jurídica
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD - ASESORÍA JURÍDICA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla
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